
















E S T A T U T O S 
D E L A J U N T A 

DE SOCIAS DE HONOR Y MERITO 

D E L A 

R E A L S O C I E D A D ECONÓMICA 

D E M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE SANCHA. 
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T Í T U L O I. 

De la Junta y de sus Individuos 
en general. 

I. 

La Junta de Socias de honor y 
mérito de la Sociedad Económica 
de Madrid constará de indetermina
do número de Socias. 

I I . 

Su Instituto es establecer y radi
car la buena educación, mejorar las 
costumbres con su exemplo y sus lu
ces , introducir el amor al trabajo y 
fomentar la Industria. 

I I I . 

Para ser Socia es necesario una 
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buena educación y conducta, con 
instrucción notoria en los objetos del 
Instituto. 

I V . 

E l deseo de serlo lo han de ma
nifestar en memorial á la Junta,diri
gido por mano de la Secretaria. 

V . 

Acordada la admisión por la 
Junta, y confirmada por la Sociedad, 
se pasará aviso á la agraciada, con el 
título de Socia, un exemplar de estos 
Estatutos, y de los de la Sociedad. 

V I . 

Desde entonces podrá asistir á 
las sesiones de la Junta, y á las de la 
Sociedad, según la acomode. 
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V I L 

Asimismo podrá proponer de 
palabra ó por escrito todo pensa
miento útil. 

V I I I . 

Las ausentes executarán los ex
perimentos , y comunicarán las noti
cias que se las encarguen. 

I X . 

Las memorias que las Socias 
quieran presentar ó dirigir á la Junta, 
se imprimirán sueltas, ó en la colec
ción de la Sociedad á la letra, ó en 
extracto, según se determine. 

X . 

Cada Socia contribuirá con cien
to y sesenta reales de vellón al año. 
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X I . 

Ninguna solicitará Certificación 
de servicios hechos en la Sociedad 
para obtener fuera de ella el premio, 
pues la estimación de sus consocias 
y del público, han de ser su única re
compensa. 

T Í T U L O I I . 

De las Sesiones. 

i 

La Junta celebrará de ordinario 
sus sesiones los Viernes de todas las 
semanas. 

II. 

En los meses de Enero , Febre
ro , Marzo, Octubre, Noviembre y 
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Diciembre empezarán á las cinco: 
en los demás meses á las seis , y en 
todo tiempo durarán dos horas, 

I I I . 

E l orden de los asientos será se
gún vayan llegando las Socias, colo
cándose la Presidenta á la testera , la 
Censora y la Secretaria á sus dos la
dos en mesa traviesa > y la Vice-Pre-
sidenta á la cabeza del banco de
recho. 

I V . 

Se dará principio por la lectura 
y ratificación del Acta antecedente, la 
qual se llevará en minuta por si hu
biere algo que advertir ó enmendar 
en ella. 
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Ratificada el Acta , se leerán á la 
letra las ordenes, informes, y demás 
papeles de que se haya de dar cuenta 
á la Junta : y por el mismo orden se 
irá acordando la dirección que se les 
ha de dar 9 ó se procederá á su exa
men. 

V I . 

Cada Socia leerá > y después de-
xará en la Secretaria el papel que ha
ya escrito ; en inteligencia de que 
ningún discurso ni proyecto se im
primirá y adaptará ó executará y sin 
que antes lo revean dos comisiona
das , y expongan su dictamen, oyen
do antes á la que le haya escrito. 
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V I L 

La Junta no violentará la opi
nión agena , dexando en las materias 
opinables á cada una la libertad de 
discurrir , guardada modestia y or
den. 

V I H 

Siempre que qualquiera dicta
men , ó propuesta tuviere una contra-
dicion sostenida por alguna ó por di
versas Socias y se procederá á explo
rar la opinión ó voluntad de la Jun
ta por medio de la votación» 

I X . 

Se pondrá por escrito con la po
sible exactitud y y se leerá tres veces 
la proposición que haya de votarse y 
su contradictoria, y cada vocal adhe-
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rirá precisamente á la una o ala otra, 
á no ser que en particular forme ó 
siga algún voto distinto. 

Las votaciones se harán en pu
blico 3 excepto en los dos casos de 
admisión de Socias , y elección de 
oficios, que se ha de proceder por es
crutinio. 

X I . 

Nunca pasará por acordada pro
posición alguna sino ha reunido á su 
favor un número de votos excedente 
á la mitad del de las Socias que ha
yan concurrido á la Junta. 

X I I . 

En las Actas se especificarán por 
su orden las principales razones con 
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que se haya apoyado , ó contradicho 
todo acuerdo hecho por votación. 

X I I I , 

Qualquiera Socia podrá exigir se 
inserte en los acuerdos su voto parti
cular ; pero le ha de entregar por 
escrito y firmado , exponiendo las ra
zones en que le funda, y haciéndose 
cargo de las que hayan tenido las 
demás para la opinión diferente , ó 
contraria. 

X I V . 

En ninguna sesión se podrá re
vocar ó reformar el acuerdo de otra, 
á menos que no se ofrezcan de nue
vo razones evidentemente destruc
tivas de las que le motivaron, califi
cadas de tales por el voto de las dos 
terceras partes de Socias concurrentes. 



O*) 
xv . 

Ninguna podrá interrumpir el 
discurso de otra. 

X V I , 

Quando alguna tuviere interés 
personal en el asunto que haya de tra
tarse, hará lugar á la deliberación de 
la Junta. 

X V I I . 

E l memorial que qualquiera pre
sente con el objeto de ser Socia , se 
leerá en la primera Junta; y la vota
ción se prorogará á la inmediata, ba-
xo la regla inalterable de que no ten
drán voto las que no asistieron á la 
primera lectura. 
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X V I I I . 

Si ocurriese cosa extraordinaria 
y urgente 9 tendrá facultad la Presi
denta para citar á su posada á la 
Censora, Secretaria, y seis Socias mas 
antiguas de las que asistieron á la úl
tima Junta y con obligación de infor
mar por escrito en la inmediata del 
caso ocurrido y su resolución. 

T Í T U L O II I . 

De los Oficios y Elecciones. 

I. 

Habrá siempre una Presidenta, 
una Censora , y una Secretaria con 
sus respectivas substituías, que se ele
girán por votación libre de la Junta. 



m 
i i . 

A las elecciones precederá for
mal convocatoria de todas las Socias 
que puedan tener voto. 

I I I . 

No tendrá voto activo ni pasivo 
en las elecciones de la Junta ni de 
la Sociedad , la que no haya asistido 
en todo el año á doce sesiones. 

I V . 

E n el acto de la elección se en
tregarán á cada Socia los nombres 
impresos de quantas puedan tener vo
to con exclusión del suyo : todas ele
girán, según su voluntad, poniendo 
secretamente su voto en la urna. 
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V . 

La Presidenta contará las pa
peletas recogidas > y hallando tan
tas como vocales, las irá leyendo 
una á una en voz alta anotándolo la 
Secretaria : quedará elegida la Socia 
que al primer escrutinio haya reu
nido á su favor mas de la mitad de 
los votos; pero si ninguna obtuviere 
esta pluralidad, se procederá ásegun
do escrutinio por bolas, entrando so
lamente en él las dos que hayan jun
tado mayor número de votos, y en 
qualquiera caso de empate decidirá la 
suerte, 

V I . 

En las listas se incluirán siem
pre por punto general las Socias ce
santes en sus oficios, porque po-



drán ser reelegidas* 

T Í T U L O I V , 

De la Presidenta. 

L 

A la Presidenta corresponde em
pezar y disolver las Juntas, mantener 
en ellas el orden, distribuir los en
cargos y comisiones, é indicar la di
rección que deba darse á los nego
cios, 

I I . 

Siempre que la Presidenta nom
bre alguna comisión respectiva á Es
cuelas, deberán ser comprehendidas 
en ella algunas Curadoras. 
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I I I . 

También es de su cargo animar 
las tareas del cuerpo, para lo que se 
la considera individuo nato de todas 
las comisiones. 

I V . 

Cuidará de que se cumplan exac
tamente los acuerdos. 

V . 

No permitirá que se turbe la bue
na armonia de la Junta con persona
lidades en las conferencias, sino que 
impondrá silencio 3 el que se obser
vará inviolablemente. 

V I . 

Quando se haya conferenciado 
suficientemente sobre qualquier asun* 

B 
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to resumirá su estado, y fixará las 
proposiciones para la votación. 

V I I . 

,f Será siempre la última que vote 
en público ; y en caso de dividirse 
los votos de la Junta en dos partes 
iguales, la quecomprehendiere el su
yo , se considerará como excedente á 
la otra. 

V I I I . 

Asistirá precisamente á las sesio
nes á la hora señalada, ó se excusará 
antes por escrito. 

I X . 

E n la Junta anterior á la de 
Elecciones, presentará una memoria 
instructiva, en la que exponga el es
tado que tenían los asuntos de la 
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Junta al tiempo de aceptar el oficio: 
los proyectos, empresas, y operacio
nes que se hayan executado en el 
año, y el estado en que lo dexa to
do: de suerte que pueda formarse una 
justa idea de quanto se haya hecho,ó 
quede por hacer. 

X . 

En las ausencias y enfermeda
des de la Presidenta, recaerán todos 
sus derechos y obligaciones en la V i -
ce-Presidenta; y á falta de ambas, 
presidirá la Socia mas antigua, á ex
cepción de la Censora y Secretaria 
por razón de sus empleos. 

X I . 

La Presidencia durará un año. 

B 2 
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T Í T U L O V . 

De ta Censora. 

I. 

A la Censora pertenece cuidar 
de la observancia de los Estatutos y 
de los acuerdos de la Junta, y de que 
cada Socia cumpla con sus oficios y 
comisiones. 

II . 

También tendrá un libro en que 
vaya anotando quantos encargos se 
confiriesen en las Juntas > y hará pre
sente qualquiera olvido, ó transgre
sión que advierta. 

III. 

Durante la Junta irá anotando 



(2 1) 

los acuerdos en una apuntación,, que 
servirá para extender después el 
Acta. 

I V , 

Los asuntos puramente guber
nativos , no se podrán resolver sin 
oír su dictamen y reducido precisa
mente á mostrar la conformidad de 
ellos ó su disonancia con los Esta
tutos. 

V . 

En ningún caso ha de dar con
sejo , pero ha de oponerse y recla
mar toda determinación que directa 
ó indirectamente sea contraria á los 
Estatutos. 

V I . 

Nunca ha de votar en asunto en 
*3 
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que haya dado dictamen. 

V I L 

Conforme las Señoras vayan 
completando el número de doce asis
tencias , las irá notando en una lis
ta , la qual deberá confrontarse con 
otra que presentará la Secretaria en 
la Junta anterior á la de Eleccio
nes , anunciando las que han de tener 
voto. 

V I I I . 

Será de un año la duración de 
este empleo. 
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T Í T U L O V I . 

De la Secretaria. 

I. 

Será obligación de la Secretaria 
dar cuenta á la Junta de todo quanto 
ocurra, leyendo por sí las ordenes y 
papeles de Oficio, como también los 
Informes y Memorias de las Socias 
que no se hallen presentes. 

II . 

Debe también extender las Ac
tas , pasarlas ratificadas por la Junta 
á la confirmación de la Sociedad, y 
cuidar después de que se vayan co
piando en libros con las notas margi
nales que se ofrezcan. 

B 4 
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I I I . 

Será la persona por donde se ex
plique la voluntad de la Junta;en cu
yo concepto seguirá la corresponden
cia con el Ministerio y los Tribuna
les y y con todos los Cuerpos y per
sonas de dentro y fuera de la So
ciedad. 

I V . 

Quando escriba de oficio empe
zará con la palabra, y acabará con 
firma rasa , habiendo de incluir pre
cisamente en los papeles copia l i 
teral de los acuerdos á que se re
fieran. 

V . 

Los Títulos de Socias expedidos 
por la Secretaría de la Sociedad , se 
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dirigirán á las interesadas por mano 
de la Secretaria. 

V I . 

Podrá desde luego remitir los 
papeles de aviso, recuerdos y demás 
encargos correspondientes á la expe
dición de negocios acordados en Jun
ta , sin aguardar la ratificación del 
Acta. 

V I L 

Llevará una apuntación de las 
asistencias de cada Socia á las sesio
nes de la Junta, y con arreglo á ella 
presentará en la anterior á la de Elec
ciones , la lista de aquellas solas que 
deban tener voto. 

V I I I . 

Antes de las sesiones públicas 



m 
de la Sociedad, presentará á la Jun
ta una puntual relación razonada de 
los trabajos hechos ó acordados por 
las Socias desde la sesión última y la 
qual aprobada por la Junta, se remi
tirá á la Sociedad para que se lea. 

I X . 

En esta relación hará mención 
honrosa de las Socias difuntas, á quie
nes particularmente no se haya acor
dado elogio. 

X . 

No dará otras certificaciones si
no las que específicamente acordare 
la Junta, y sean leidas y aprobadas 
por ella. 

m 
Cuidará de pasar los Papeles á 
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la Secretaría , hasta que haya núme
ro suficiente para que se archiven. 

X I I . 

Presentará cada semestre una re
lación firmada de los gastos de escri
torio , los que se pagarán del fondo 
de la Sociedad. 

X I I I . 

En sus ausencias y enfermeda
des hará sus veces la substituta ; y á 
falta de ella la Socia que habilite la 
que presidiere la Junta, habiendo de 
ir siempre firmadas las Actas de la 
que hubiere actuado los acuerdos; 
pero la Secretaria pondrá los Ofi
cios y Papeles que resulten de ellos, 

X I V . 

A qualquiera Socia que pida al-
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gun papel, se le entregará la Secre
taria baxo su recibo. 

X V . 

E l Oficio de Secretaria durará 
tres años. 

T Í T U L O V I L 

De las Comisiones en general. 

I. 

Se entiende generalmente por 
comisión ó encargo de la Junta , to
do quanto se debe hacer á nombre de 
ella , y á que no puede concurrir en 
cuerpo y ó que por su naturaleza re
quiere terminarse por una ó por po
cas personas. 
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I I . 

Si algunas Socias fueren nom
bradas para qualquiera diputación ó 
comisión , aun quando sea verbal, 
traerán por escrito la resulta,, y la lee
rá la mas antigua, habiéndose después 
de copiar á la letra en el Acta, y guar
darse en Secretaría. 

I I I . 

Las principales comisiones son 
las que se dirigen á la constante ob
servancia del Instituto,conviene á sa
ber, las que tienen por objeto la edu
cación en general, la enseñanza prác
tica en las Escuelas, y el socorro de 
las necesidades, concillado con el fo
mento de la industria popular. 
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T Í T U L O V I I L 

De las Comisiones de educación. 

1 
Habrá dos comisiones perma

nentes , cuyo objeto será la educa
ción de las mugeres : la una se ocu
pará con respecto á la parte moral, y 
la otra con respecto á la física. 

I I . 

Todas las Socias se ascribirán 
por su propia elección á una de las 
dos comisiones. 
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T Í T U L O I X . 

De las Escuetas. 

I. 

Cada una de las Escuelas de la 
Sociedad estará al cargo de una So
cia curadora; y á falta de esta 3 por 
ausencia ó enfermedad, se nombrará 
precisamente una interina. 

II . 

En cada Escuela habrá una 
Maestra y una ayudanta bien instrui
das en sus respectivas labores. 

I I I . 

Las que pretendan ser Maestras 
presentarán memorial á la Junta, y 
se sujetarán á un examen público, 



pero no serán admitidas á él , sin que 
antes se tomen informes reservados 
de su buena conducta. 

I V . 

Los exámenes se harán ante la 
Junta con asistencia de los Oficiales 
de la Sociedad, y dos individuos de 
cada una de las clases de Agricultu
ra, Industria y Oficios. 

V . 

La preferencia para la elección 
se fundará únicamente en la mayor 
habilidad; y en igualdad de mérito, 
se dará á las que hayan sido Ayu
dantas. 

V I . 

En el nombramiento de Ayudan
tas se observarán las mismas formali-



(33) 
dades que en el de Maestras siendo 
en igualdad de condiciones preferi
das las discipulas de las Escuelas que 
no baxen de 15 años. 

V I I . 

Las Maestras y Ayudantas esta
rán subordinadas á las Curadoras res
pectivas, sopeña de ser excluidas por 
la Junta. 

V I I I . 

En cada Escuela se destinará un 
Maestro de leer y escribir con la 
obligación de enseñar la Doctrina 
Christiana,nombrado por la Junta y 
amovible á su voluntad. 

I X , 

Los memoriales ó representacio
nes que las Maestras y las Ayudantas 

c 
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hagan á la Junta en qualquiera tiem
po, vendrán por mano de sus respec
tivas Curadoras á menos de quejarse 
de ellas mismas; en cuyo caso se diri
girán precisamente por la Presidenta, 
la qual dará cuenta en la sesión pró
xima , en inteligencia de quedar re
servado á las suplicantes el derecho 
de presentarse á dar en persona sus 
quejas á la Junta, siempre que se ha
ya ocultado ó suprimido su represen
tación. 

X . 

Los gastos de Escuelas se paga
rán por la Sociedad en la forma que 
convenga á la Junta y á la Sociedad, 
pero siempre de un modo uniforme 
en todas las Escuelas. 
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X L 

Todas las Curadoras darán su 
cuenta á fin de cada año académico. 

X I I . 

Para cada una de las Escuelas 
actuales , y las que en lo succesivo 
se establezcan en Madrid y en luga
res de la provincia al cargo de la Jun
ta , habrá un reglamento aprobado 
por la Sociedad > en que se determi
nen con la posible exactitud las dis
tintas labores que hayan de enseñar
se 9 como hilar, texer , coser 3 bor
dar, &c; el plan de la enseñanza; los 
premios debidos á la mayor aplica
ción , y el sistema de economía y 
contabilidad. 

C 2 
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X I I I . 

Las Curadoras harán presente á 
la Junta qualquiera innovación que 
juzguen conveniente en sus Escuelas 
respectivas, con lo demás que les 
dictare su zelo y experiencia para 
formar en ellas ciudadanas virtuosas. 

T Í T U L O X . 

De la Observancia de estos 
Estatutos. 

I. 

No se podrá alterar ni derogar 
ningún estatuto sin preceder acuer
do de la Junta de Señoras convocada 
formalmente al intento > y observar
se ademas las mismas solemnidades 
con que haya recibido su sanción. 
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II . 

Será muy circunspecta la Junta 
en alterar ó variar sus leyes; y cada 
Socia de por sí escrupulosa en ajus
tarse exactamente á lo que ellas dis
ponen , y en cumplir con sus cargas 
sin omisión ni tergiversación. 

APROBACION DE S. M. 

Excelentísimas Señoras.=E1 Rey 
se ha servido aprobar los Estatutos 
que para su régimen y gobierno ha 
formado la Junta de Señoras Socias 
de honor y mérito de la Real Socie
dad Económica de Madrid, y han 
presentado V . E E : lo que las parti
cipo para su gobierno, y satisfacción, 
devolviéndolas los referidos Estatu
tos. Dios guarde á V. E E . muchos 
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años. Aranjuez i o de Abril de 1794. 
= E l Duque de la Alcudia. = Seño
ras Condesa de Truillas, y Marquesa 
de Ariza, zr 

Es copa de los Estatutos oru 
ginales, que quedan en la Secreta
ría de la Junta de Señoras, que es
ta d mi cargo : de que certifico. 
Madrid 6" de Mayo de 1794* 

La Condesa del Montijo. 



BE IOS INDIVIDUOS 

D E H O N O R Y M É R I T O , 
UNIDA 

A LA. R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA D E M A D R I D 

Año de 1829. 
Diciembre 2 6 . La Reina Nuestra Señora D O Ñ A 

M A R Í A C R I S T I N A D E B O R B O N . 

Año de 1787. 
Octubre... 11. La Reina Doña María Luisa, que 

está en gloria. 
Serma. Sra. Infanta Doña María 

Ana Victoria, que está en gloría. 
Serma. Sra. Infanta Doña ¡NIaría 

Josefa , que está en gloria. 

Año de 1793. 
Agosto i5. Serma. Sra. Infanta Doña María 

Amalia, que está en gloria. 
Serma. Sra. Infanta Doña María 

Luisa, que está en gloria. 

Año de 1816. 
Noviembre 27. La Reina Doña María Isabel de 

Braganza, que está en gloria. 



La Serriia. Srá. Infanta Dona Ma
ría francisca de Asis. 

Año (le í 819. 
Noviembre 16. La Reina Doña María Josefa Ama

lia , que está en gloria. 
Agosto o* L a Serrria. hH. Infanta l3oña L u i 

sa Carlota. 

Año de 1830. 
Enero.»,... 2. L a Pieina de las Dos Sicilias Dona 

María ísabel de Borbon. 

Año de 1787. 
Enero 12. L a Marquesa áe Guadaleazar, 

murió. 
Setiembre, 22. La Condesa Duquesa de Bena-

vente. 
Sra. Doña Felipa de la Roza. 
L a Condesa de Fernán Nunez, 

murió. 
L a Duquesa de Almodovar, murió. 
L a Condesa del Montijo, murió. 
L a Marquesa de Palacios, murió. 
Sra. Doña María del Rosario Ce

peda, murió. 
L a Marquesa de Villa López, 

murió. 
La Condesa de Benalua, Duque

sa del Parque. 
L a Marquesa de Ariza, murió. 
La Marquesa de Valde-Olmos, 

murió. 
La Condesa del Carpió , murió. 



L a Marquesa de Ayerve, murió. 
Sra. Doña Teresa Losada. 
Sra. Doña Mariana Ponte]os. 

Octubre..,. 5. Sra. Doña María Josefa Amar y 
Borbon , murió. 

L a Marquesa de Montealegre, 
murió. 

Idem 26. L a Condesa de Hust. 
Sra. Doña María Rafaela de San 

Cristóbal. 
Noviembre 9. L a Condesa de O-Reylli. 

Sra. Doña María del Rosario Ja-
come. 

Diciembre 7. L a Condesa de Trullas, murió. 
L a Vizcondesa de Valoría, murió. 

Idem 14. Sra. Doña María Guerrero. 

Año de 1788. 
Enero 18. L a Condesa de Montarco, murió. 
Febrero.... 8. L a Marquesa de L l a n o , mujió. 
Julio....... 19. L a Marquesa de Altamira, murió. 
Agosto 16. L a Marquesa de Fuerte Hijar, 

murió. 
Setiembre. 27. Sra. Doña María Betancour-y 

Molina. 

Año de 1789. 
Abril 24. Madameselle Le Masson Le Golf, 

natural del Habré de Gracia 
en Francia. 

Mayo 22 L a Condesa de Superunda, murió. 
Diciembre 12. L a Marquesa de Espeja, murió. 

L a Marquesa de la Sonora, murió, 

\ 



Año de 1790. 
Marzo 19. Doña Ana Garasa , murió. 
Setiembre. Sra. Doña María Josefa Burriel . 
Octubre... i . L a Marquesa de Canilléjas. 
Diciembre 11. Sra. Doña Getrudis de Velasco y 

Escobedo, murió. 

Año de 1791. 
Enero i 5 . Sra. Doña María de Rojas y Ve-

larde , murió. 
Idem 21. Sra. Doña Francisca Raon y M a 

rino. 
Junio..,,.. 3. L a Baronesa de San Miguel de 

Pera. 

Año de 1793. 
Noviembre i 5 . L a Condesa de Villalobos. 

Sra. Doña Josefa María Panes y 
Mangino , murió. 

Diciembre 20. L a Condesa de Torrejon , murió. 

Año de 1795. 
Octubre... 9. L a Condesa de Castroterreno, 

murió. 
Idem 3o. L a Condesa de Nieulant, murió. 

Año de 1796. 
Febrero,... 19. Sra. Doña Josefa Diez de la 

Cortina. 

Año de 1797. 
Diciembre 22. Sra. Doña Catalina de Seix y 

Paez, murió. 



Año de 1798. 
Diciembre 21. Sra. Doña Francisca Cepeda de 

Ugarte. 

Año de 1799. 
Enero 18. L a Condesa de Trastamara, murió. 

L a Marquesa de Villafranca. 
Mayo 24. Sra. Doña Beatriz Montiel de Va

ca, murió. 
Junio 7. L a Marquesa de Cilleruelo. 
Octubre... 18. L a Duquesa de Alagon. 

Año de 1800. 
Enero 29. Sra. Doña María Josefa Ester de 

Moreno, murió. 
Agosto..,. 1. Sra, Doña Juana de Almendariz, 

murió. 
Noviembre 22. Sra. Doña Ana Tully y Gómez de 

la Serna. 

Año de 1801. 
Setiembre. 4- Sra. Doña Rosa O-Reyll i , viuda 

de Gardoqui, murió. 
ídem,,..... 18. Sra. Doña Mariana Fariña de 

Ayala , murió. 

Año de 1803. 
Enero 21. Sra. Doña María Loreto Figueroa 

y Montalbo. 

Año de 1804. 
Enero 20. L a Condesa de Casaflores, murió. 
Majo 4- ^ a Condesa Villamonte. 

L a Duquesa de Osuna. 



Julio 20. L a Marquesa de Penafiel. 
Noviembre 3o. L a Condesa de Miranda, murió. 

Año de 1805. 
Octubre.. 18. L a Marquesa de C amar asa, murió. 

L a Marquesa de Santa Cruz. 

Año de 1807. 
Febrero... 27. L a Duquesa viuda de Frias, murió. 
Setiembre 25. L a Marquesa de san Bartolomé', 

murió. 

Año de 1811. 
Enero 14. Sra. Doña Petra Pedregal, murió. 
Mayo 27. L a Duquesa de Mahon, muru'). 
Junio 10. L a Condesa de Fuentenueva. 
Idem.. 17. Sra. Doña Josefa Alegría de Asau-

za, murió. 
Setiembre 16. Sra. Doña María Mercedes santa 

Cruz de Merl in, murió. 

Año de 1812. 
Junio 25. Sra. Doña Felipa Cagigal de Kin-

delau, murió. 

Año de 1814. 
Julio i 5 . Sra. Doña Tomasa Morzo de Me-

lendez Bruna. 
L a Marquesa de Altamira. 

Idem 29. La Duquesa de Abranles. 
Setiembre 23. La Condesa de Florida-blanca. 

Año de 1816. 
Abril. 19. L a Duquesa de Gor. 
Agosto.... 9. Sra. DoñaMarianaDolores Verdes. 



Sra. Doña María de la Soledad 
Moreno de Bodega. 

Setiembre 20. L a Duquesa de Frias, casada. 

Año de 1817. 
Abril 18. La Marquesa del Palacio. 
Setiembre 19. Srá. Dona Manuela Rengel de 

Flores. 
Noviembre 21. La Marquesa de Valverde. 

L a Marquesa de Branciforte. 
L a Condesa de Vía-Manuel. 

Año de 1818. 
Junio...... 12. L a Condesa de Casa-Sarria. 

Año de 1819. 
Octubre.. 8. Sra. Doña Margarita Elisa Norigat 

Hurtado de Mendoza. 

Año de 1820. 
Marzo.... 17. La Condesa de la Concepción. 
Setiembre i5. La Duquesa de Noblejas, Maris-

cala de Castilla. 
Octubre.. 20. La Marquesa de Cerralbo. 

Año de 1821. 
sjgosto.... 21. La Condesa de Ofalia. 

Año de 1824. 
Noviembre 12. La Duquesa de Berwick y de 

Alba. 

Año de 1825. 
Abril. 29. La Condesa de Revillagigedo 

Marquesa de Canillejas. 



L a Marquesa de Casa-Madrid*. 
agosto.... 5. L a Condesa de Trastamara, Mar

quesa del Aguila. 
Diciembre 9. Sra. Doña Simona Calzada de 

Embite. 

Año de 1827. 
Marzo.,.. 16. L a Condesa de la Vega del Pozo. 
Mayo 4« ^ a Condesa de Alba Real. 
Setiembre 7. Sra. Doña María del Carmen AI-

varez Faria. 

Año de 1828. 
Julio n . L a Marquesa de Campo Real. 

Año de 1829. 
Agosto.... 14. L a Marquesa de Zambrano. 












